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La Policía Local INFORMA:  

 
Ante la Orden comunicada por la que se establecen criterios de 

actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en relación con el 

Real Decreto por el que se declara la situación de Estado de Alarma 

con el fin de afrontar la situación de Emergencia Sanitaria provocada 

por el Coronavirus Covid-19, se COMUNICA,  

LAS MEDIDAS DE CONTENCIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LA ACTIVIDAD COMERCIAL , EQUIPAMIENTOS 

CULTURALES, ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES 

RECREATIVOS, ACTIVIDADES DE HOSTELERIA Y 

RESTAURACIÓN Y OTRAS ADICIONALES : 

 
 

1. Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos minoristas, a 

excepción de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, 

bebidas, productos y bienes de primera necesidad, establecimientos 

farmacéuticos, médicos, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, 

peluquerías, prensa y papelería, combustible para la automoción, estancos, 

equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos para animales de 

compañía, comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías y 

lavanderías. Se suspende cualquier otra actividad o establecimiento que a juicio 

de la autoridad competente pueda suponer un riesgo de contagio. 

 

 2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura esté 

permitida deberá ser la estrictamente necesaria para que los consumidores 

puedan realizar la adquisición de alimentos y productos de primera necesidad, 

quedando suspendida la posibilidad de consumo de productos en los propios 

establecimientos. En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que 

consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad de al menos un 

metro a fin de evitar posibles contagios.  

 

3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, bibliotecas, 

monumentos, así como de los locales y establecimientos en los que se 

desarrollen espectáculos públicos, las actividades deportivas y de ocio indicados 

en el anexo del presente real decreto. 4. Se suspenden las actividades de 

hostelería y restauración, pudiendo prestarse exclusivamente servicios de 

entrega a domicilio. 5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas 

populares. 
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